
TRÁMITES ONLINE
BENEFICIO 58/21 SSP Y RES. 73/21 EPRE: 

ASISTENCIA EMERGENCIA COVID
SECTOR TURISMO, GASTRONOMÍA Y AFINES



La adhesión al Beneficio de la resolución 58/21 por Emergencia COVID es un 
trámite que se puede hacer de manera “online” para tarifas de Grandes 
Clientes (T2), Peaje y T1G, que voluntariamente así lo soliciten y se 
encuentren incluidas en las actividades consideradas por el Ente Regulador 
(EPRE).

OBJETIVO
Brindar a los usuarios del sector Turismo, Alojamiento, Gastronomía y 
Afines que han visto seriamente afectado su nivel de actividad y de ingresos 
como consecuencia de la pandemia de COVID-19 y las medidas de 
restricción adoptadas, herramientas para viabilizar el pago de las facturas 
del servicio eléctrico.

 
La aplicación de este beneficio es únicamente para facturas 

emitidas entre el 1 de Mayo de 2021 y el 31 de Agosto del mismo año.

La solicitud de acceso al programa de asistencia se efectúa hasta el 
vencimiento de la factura (excepcionalmente podrá extenderse hasta los 10 
(diez) días posteriores al vencimiento de cada factura, en caso de requerir 
documentación adicional).
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REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

- Constancia de inscripción en AFIP o similar de CLANAE, que se encuentre  encuadra-
da en la normativa (listado en siguientes páginas del tutorial). 

- No haber experimentado Consumos Antirreglamentarios en el año anterior al de su in-
corporación ni durante la vigencia de la presente asistencia.
 
- No tener deudas pendientes de regularización con la Distribuidora.
 
- Cumplimentar para cada factura dentro del período de vigencia de la medida de asis-
tencia, el “Formulario de Adhesión”, según reglamentación del EPRE.

- Presentar Declaración Jurada de reducción de ingresos (deflactada por IPC) firmada 
por el titular del suministro o apoderado, que cuente con la siguiente información:
  a) Facturación del período 2021 inmediato anterior al del mes de emisión de la 
factura de energía eléctrica por la cual se solicita asistencia.
  b) Facturación de igual período del año 2019. 
  c) Demostración de reducción del 15% o más en ingresos reales por facturación.
  d) Declaración Jurada de Ingresos Brutos O IVA.
La misma debe tener carácter de Declaración Jurada, responsabilizándose y dando fe 
de la veracidad de la información.

- DNI de titular y/o administrador.

- Poder del cliente ante una S.A., o la constitución de la sociedad.
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Las medidas consisten, por un lado, en la aplicación del subsidio 
“Emergencia COVID-19” del Fondo Provincial Compensador de 
Tarifas (FPCT), previsto en la Resolución Secretaría de Servicios 
Públicos N° 005/2.021, en las facturas de energía eléctrica, en base 
a la afectación sobre el consumo total de energía eléctrica o sobre 
los ingresos reales por facturación de la actividad, debidamente 
acreditada (reducción del 15% o más en alguno de los indicadores).

Para acceder a la abstención de suspensión o corte del servicio: 

  Adherir al programa de asistencia por cada factura antes del vencimiento.
  
  Abonar al vencimiento la nueva factura que se emita con el subsidio 
Emergencia COVID 19 que corresponda, de acuerdo al Reglamento de 
Suministro.
  
  Suscribir el plan de pagos correspondiente para la nueva factura que se 
emita con el subsidio Emergencia COVID 19 y abonar al vencimiento cada 
cuota de la financiación adherida, de acuerdo al Reglamento de Suministro.
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ACTIVIDADES INCLUIDAS (por código de AFIP)

491110 - Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros 
(incluye el servicio de subterráneo y de premetro).
491120 - Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros.
492110 - Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de 
pasajeros.
492120 - Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y 
remises, alquiler de autos con chofer.
492130 - Servicio de transporte escolar (incluye el servicio de transporte 
para colonias de vacaciones y clubes).
492140 - Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular 
de pasajeros de oferta libre,  excepto mediante taxis y remises, alquiler de 
autos con chofer y transporte escolar (incluye servicios urbanos especiales 
como charters, servicios contratados, servicios para ámbito portuario o ae-
roportuario, servicio de hipódromos y espectáculos deportivos y culturales).
492150 - Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, 
excepto transporte internacional (incluye los llamados servicios de larga 
distancia).
492160 - Servicio de transporte automotor interurbano no regular de 
pasajeros.
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ACTIVIDADES INCLUIDAS (por código de AFIP)

492170 - Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros.
492180 - Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros. 
551010 - Servicios de alojamiento por hora.
551021 - Servicios de alojamiento en pensiones.
551022 - Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales 
similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público.
551023 - Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales simi-
lares, excepto por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público.
551090 - Servicios de hospedaje temporal n.c.p (incluye hospedaje en estan-
cias, residencias para estudiantes y albergues juveniles, apartamentos 
turísticos, etc.).
552000 - Servicios de alojamiento en campings (Incluye refugios de monta-
ña).
561011 - Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo.
561012 - Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo.
561013 - Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al 
paso (incluye el expendio de hamburguesas, productos lácteos excepto 
helados, etc.).
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ACTIVIDADES INCLUIDAS (por código de AFIP)

561019 - Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos 
con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p.
561020 - Servicios de preparación de comidas para llevar (incluye rotise-
rías, casas de empanadas, pizzerías sin consumo en el local).
561030 - Servicio de expendio de helados.
561040 - Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedo-
res ambulantes.
562010 - Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 
(incluye el servicio de catering, el suministro de comidas para banquetes, 
bodas, fiestas y otras celebraciones, comidas para hospital, etc.).
562091 - Servicios de cantinas con atención exclusiva  a los empleados o 
estudiantes dentro de empresas o establecimientos educativos (incluye 
cantinas deportivas).
562099 - Servicios de comidas n.c.p.
791100 - Servicios minoristas de agencias de viajes.
791200 - Servicios mayoristas de agencias de viajes.
791901 - Servicios de turismo aventura.
791909 - Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.
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ACTIVIDADES INCLUIDAS (por código de AFIP)

900021 - Composición y representación de obras teatrales, musicales y 
artísticas (incluye a compositores, actores, músicos, conferencistas, pinto-
res, artistas plásticos etc.).
900030 - Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y 
musicales (incluye diseño y manejo de escenografía, montaje de iluminación 
y sonido, etc.).
900040 - Servicios de agencias de ventas de entradas.
900091 - Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. (incluye espectáculos 
circenses, de títeres, mimos, etc.).
910100 - Servicios de bibliotecas y archivos.
910200 - Servicios de museos y preservación de lugares y edificios 
históricos.
910900 - Servicios culturales n.c.p. (incluye actividades sociales, culturales, 
recreativas y de interés local desarrollado por centros vecinales, barriales, 
sociedades de fomento, clubes no deportivos, etc.).
939010 - Servicios de parques de diversiones y parques temáticos.
939020 - Servicios de salones de juegos (incluye salones de billar, pool, 
bowling, juegos electrónicos, etc.).
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APLICACIÓN DEL SUBSIDIO

Si la reducción del consumo o facturación del clientes es igual o superior al 
50%: descuento del 30% sobre conceptos eléctricos.

Si la reducción del consumo o facturación del clientes  es igual superior al 
30% y hasta el 50%: descuento del 20% sobre conceptos eléctricos.
 
Si la reducción del consumo o facturación del clientes  es igual o superior al 
15% y hasta el 30%: descuento del 10% sobre conceptos eléctricos.

FINANCIACIÓN

Todos los beneficiarios de los sectores que lo soliciten, podrán acceder a 
una financiación especial de hasta 12 meses al 24% TNA, pudiendo solicitar 
un período de gracia de 4 (cuatro) meses y 8 cuotas mensuales consecuti-
vas, debiendo las distribuidoras abstenerse de efectuar suspensiones o 
cortes de servicio, cuando el usuario hubiese adherido al programa de asis-
tencia y efectivice la opción de pago solicitada en tiempo y forma.
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ANTE DUDAS O CONSULTAS, 
CONTÁCTENOS A TRAVÉS DE 
LOS CANALES HABILITADOS

edemsa.com
    

0800-3-333672
      (EDEMSA)

2613435647


